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ORDENIANZA 

A.7.TIC IAO 1° - EXCEPTUASE a la Escuela "Telkien Morikanien", del pago del arancel por


A I du l ler r)ara Espectáculos Públicos en el Polideportivo, estableCido en el inciso k);Articulo


de la Ordenanza Municipal N° 1508, por la realización de una Peña Folklórica, con la


f'daHad de recaudar fondos, los que serán destinados a solventar los gastos del viaje de


egresados de los alumnos del séptimo grado, la que se Ilevara a cabo el día 26 de octubre 

del comente año 

ARTICULO 2° - Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Ofictal Munlcipal para su publicacIón y ACHlVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 09110/96.-

Ordenanza Numero: 1678
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Municir:	 por la rEalización de 

Direclwa 
De,"31)11c1-1D0,5,111-~ 

MUnic'r

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LM-11JAIA, 

VISTO1	 Ordonanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el 	 t-c? dE	 ce 

CONSIDFRANDO 

Due mediante la misma sá •xceptúa a la Escuela 

Morik.anien", del pago deI arancel por Alquiler para EspEd-H,f4culo,JE 

Públicos en el Polideportivo .. Estableci g o en el Ineiso K) Articu-

in 1b2 de la Or genanza Municipal N91508, por la de 

una PeP',a Folklórica, con la ofinalidad de recaudar fondos, los gu.e 

ostinados a solventar los gastos de riajo do 

los alumnos del séptimo grado, la gue ilevarA 	 nr,be ccc 1 ccii. o dE 

Cu p el suscripo EE encuentra facultado para El dictado 

del prosente acto adm.inistrativo, de acuerdo a lo d i sp m e,.to Efl 21 

nr -LiCUlln 101. Inciso 1) de LO L9y ND275¿, 

EL INTENU:NTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

PRTIrH n ' 1 0 -PROMULGAR ia Ordenanza Municipal N2 

por ei Concejo M21 •jAxi-Ite de la Ciudad 

SE Exceptúa a la Escuela "Telkien Morikanier", 

pago del arancel vor Alquíler para EspEt.!;,,u1,- 

el Polide portivn,	 rn el Inciso K) ArtJ. gulo 1¿2 de 
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7:TS

(904IVESE. 

.1+ 

DireCtora.

Despacho Generel


Municipnad dr7. U,,huála 

Ing. JORCE A. GARRAMUÑO

Intandente


Municipa ii d ad da Ushuala 

ALL.E2TO ROMANO 
DesaucIL. 

i7:3nicipalidad do Ushunia

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repablica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

r-olklórica, con la finalidad dE recaudar fondos, los que serán 

a solcntar los gastos de viaje d7 Egresados de 

niumnos del sebtimo grado, la que 112vara a cabo el dia 

áctubre del corriEntG ac. 

ARTICULC	 :13MUNIQUESE:, DPS 12 1R1 Boletin Oficial de lá 
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